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ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía N°. 7.705.407 de Neiva (Huila) y Tarjeta 

Profesional N°. 131.608, del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderado de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL- UGPP, entidad pública 

del orden nacional, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., con domicilio en la 

ciudad de Bogotá D.C., conforme al poder general contenido en la escritura 

pública No. 0160 del 26 de enero de 2021, expedida en la notaria setenta y tres de 

Bogotá D.C., otorgada por el Dr. JAVIER ANDRES SOSA PEREZ,  identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 80.792.308 y tarjeta profesional No. 154.673 del Consejo 

Superior de la Judicatura, quien actúa como subdirector jurídico mediante la 

Resolución No. 681 del 29 de julio de 2020, y acta de posesión No. 42 del 30 de julio 

de 2020 y facultades contenidas en la resolución 018 de enero de 2021, quien ejerce 

como representante legal, judicial y extrajudicial de la entidad, documentos que se 

anexan al presente escrito, con el mayor respeto solicito se me reconozca 

personería para actuar al tiempo que, con la mayor consideración y respeto, me 

permito presentar Recurso de Apelación en contra del Auto fechado 11 de febrero 

de 2021, por medio del cual se modificó y aprobó una liquidación del crédito, con 

fundamento en los siguientes: 

 

 

 

El despacho de conocimiento modificó y aprobó la liquidación de crédito por 

concepto de intereses moratorios en la suma de $14.407.870,63 pesos M/Cte.  

 

En primer lugar, es preciso indicar que no comparto la liquidación de crédito 

modificada y aprobada por la respectada magistratura, dado que, para efectuar la 

respectiva liquidación de los intereses moratorios, se debe tener en cuenta la suma 

de $24.098.541,89 pesos como capital y no el valor de $ 38.719.667,09 pesos 

señalada por ese ínclito despacho.  

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que cuando se canceló el retroactivo pensional, se 

consignaron otros emolumentos como la mesada pensional correspondiente al mes 

en el que se realizó el pago, mesadas adicionales y la indexación, razón por la que 

el ejecutante recibió un mayor valor, que no se debe tener en cuenta para la 

liquidación de los intereses moratorios.   
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Ahora bien, en el presente caso, se presentan suspensión de causación de los 

intereses moratorios, teniendo en cuenta que los mismos se suspenden al día 

siguiente de los seis (6) meses posteriores a la ejecutoria del fallo en tanto el 

beneficiario no allegue la totalidad de los documentos exigidos para que se haga 

efectiva la inclusión en nómina, tales como la declaración juramentada de no 

cobro de la obligación por vía ejecutiva, actualización de datos, entre otros. Lo 

anterior a la luz del artículo 177 del CCA que reza:  
 

“Artículo 177. Efectividad de condenas contra entidades publicas: Cuando se condene a la 

Nación, a una entidad territorial o descentralizada al pago o devolución de una cantidad 

líquida de dinero, se enviará inmediatamente copia de la sentencia a quien sea competente 

para ejercer las funciones del ministerio público frente a la entidad condenada. 

 

El agente del ministerio público deberá tener una lista actual de tales sentencias, y dirigirse a 

los funcionarios competentes cuando preparen proyectos de presupuestos básicos o los 

adicionales, para exigirles que incluyan partidas que permitan cumplir en forma completa las 

condenas, todo conforme a las normas de la ley orgánica del presupuesto. 

 

El Congreso, las Asambleas, los Concejos, el Contralor General de la República, los 

Contralores Departamentales, Municipales y Distritales, el Consejo de Estado y los tribunales 

contencioso administrativos y las demás autoridades del caso deberán abstenerse de aprobar 

o ejecutar presupuestos en los que no se hayan incluido partidas o apropiaciones suficientes 

para atender al pago de todas las condenas que haya relacionado el Ministerio Público. 

 

Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados de ejecutar los presupuestos 

públicos, pagar las apropiaciones para cumplimiento de condenas más lentamente que el 

resto. Tales condenas, además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) 

meses después de su ejecutoria. 

 

<Apartes tachados INEXEQUIBLES> Las cantidades líquidas reconocidas en tales sentencias 

devengarán intereses comerciales durante los seis (6) meses siguientes a su ejecutoria y 

moratorias después de este término. 

 

<Inciso adicionado por el artículo 60 de la Ley 446 de 1998. El nuevo texto es el siguiente:> 

Cumplidos seis (6) meses desde la ejecutoria de la providencia que imponga o liquide una 

condena o de la que apruebe una conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la 

entidad responsable para hacerla efectiva, acompañando la documentación exigida para el 

efecto, cesará la causación de intereses de todo tipo desde entonces hasta cuando se 

presentare la solicitud en legal forma. 

 

<Inciso adicionado por el artículo 60 de la Ley 446 de 1998> En asuntos de carácter laboral, 

cuando se condene a un reintegro y dentro del término de seis meses siguientes a la ejecutoria 

de la providencia que así lo disponga, éste no pudiere llevarse a cabo por causas imputables 

al interesado, en adelante cesará la causación de emolumentos de todo tipo. (Subraya y 

negrilla fuera de texto) 
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En ese orden de ideas, los intereses moratorios en el presente caso ascienden a la 

suma de $ 4.500.733,56, respecto del cumplimiento de la sentencia que hoy 

constituye objeto de Litis y en aplicación del Decreto 2469 de 2015 que reglamenta 

el pago de los valores dispuestos en las sentencias, laudos arbitrales y conciliaciones 

hasta tanto entre en vigencia el Fondo de Contingencias de que trata el artículo 194 

CPACA, teniendo en cuenta la base de liquidación correspondiente a 

$24.098.514,89.  

 

Por tanto, ruego a ese ínclito despacho acoja la siguiente liquidación de crédito:   

 

 

DESDE HASTA DIAS 
 BASE DE 

LIQUIDACIÓN 

 VALOR INTERESES 

MORATORIOS 

25/08/2010 31/08/2010 7 

 $         

24.098.514,89  $                     93.478,13 

01/09/2010 30/09/2010 30 

 $         

24.098.514,89  $                     400.620,60 

01/10/2010 31/10/2010 31 

 $         

24.098.514,89  $                     395.573,64 

01/11/2010 30/11/2010 30 

 $         

24.098.514,89  $                     382.813,20 

01/12/2010 31/12/2010 31 

$         

24.098.514,89  $                     395.573,64 

01/01/2011 31/01/2011 31 

$         

24.098.514,89 $                      430.719,27 

01/02/2011 24/02/2011 24 

$         

24.098.514,89 $                      333.460,08 

09/07/2012 31/07/2012 23 

 $         

24.098.514,89  $                     413.558,63 

01/08/2012 31/08/2012 31 

 $         

24.098.514,89  $                     557.405,11 

01/09/2012 30/09/2012 30 

 $         

24.098.514,89 $                      539.424,30 

01/10/2012 31/10/2012 31 

$         

24.098.514,89 $                      558.106,95 

TOTAL  $               4.500.733,56 

 

Lo anterior, dado que la fecha de ejecutoria de la sentencia se surtió el 25 de 

agosto de 2010 y que los intereses moratorios que se reclaman se suspendieron 

durante el periodo comprendido entre el 25 de febrero de 2011 día siguiente a los 

seis meses posteriores a la ejecutoria del fallo objeto de ejecución, hasta el 08 de 

julio de 2012 día anterior a que el ejecutante allegara, entre otros documentos, la 

declaración juramentada de no cobro de la obligación por vía ejecutiva, por lo que 
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hasta entonces  completó la documentación requerida para el pago del retroactivo 

causado por la reliquidación de su mesada pensional. 

Al respecto con el debido comedimiento me permito hacer ver al Honorable 

Colegiado de alzada que para que se haga efectivo el pago de una sentencia 

como la que nos ocupa a parte de la solicitud de cumplimiento del fallo, el 

interesado debe allegar la documentación exigida para que se haga efectiva la 

inclusión en nómina, tales como  la declaración juramentada de no cobro de la 

obligación por vía ejecutiva  y actualización de datos, de lo contrario cesará la 

acusación de intereses de todo  tipo  hasta que se alleguen la totalidad de los 

documentos. 

 

Por tanto, mi prohijada no está obligada a reconocer intereses moratorios por el 

periodo comprendido entre el 25 de febrero de 2011 y el 8 de julio de 2012, en 

consecuencia, ruego al despacho acoja la liquidación referida.  

 

Conforme lo anterior, la Unidad que represento, realizó pago a favor del JOSE 

HECTOR GARCIA el pasado 09 de diciembre de 2020 por la suma de $4500.733,56, 

por concepto de intereses moratorios con ocasión al proceso ejecutivo que nos 

ocupa, como consta en la orden de pago de pago presupuestal No. 352360820, 

con fecha 29 de diciembre de 2020. 

 

Finalmente, es menester establecer que, dentro de los procesos ejecutivos como el 

que ocupa la atención del despacho, rige por regla general que la liquidación de 

crédito y costas se realizará una vez se encuentre ejecutoriada la decisión que 

ordena seguir adelante la ejecución, como lo señala el artículo 446 del C.G.P, en los 

siguientes términos: 

 
 

“ARTÍCULO 446. LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO Y LAS COSTAS. Para la liquidación 

del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la sentencia que 

resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al ejecutado 

cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con especificación del 

capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, y si fuere el caso de la 

conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo con lo dispuesto en el 

mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la sustenten, si fueren necesarios. 

2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el 

artículo 110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones 

relativas al estado de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una 

liquidación alternativa en la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la 

liquidación objetada. 
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ANEXOS 

NOTIFICACIONES

. 

3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, 

que se tramitará en el efecto diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega 

de dineros al ejecutante en la parte que no es objeto de apelación. 

4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los casos 

previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme. 

PARÁGRAFO. El Consejo Superior de la Judicatura implementará los mecanismos 

necesarios para apoyar a los jueces en lo relacionado con la liquidación de créditos” 

 

Analizando el caso de marras, la decisión de primer grado que ordenó seguir 

adelante con la ejecución fue objeto de recurso de apelación, el cual se encuentra 

actualmente en estudio ante el Honorable Tribunal Administrativo del Tolima para 

proferir sentencia; por tanto, es claro que aún no existe decisión del superior 

jerárquico frente al fondo del asunto en firme y, en consecuencia, no es posible aún 

continuar con el trámite de la liquidación de crédito aprobada por ese ínclito 

despacho.  

 

 

1. Copia de la Escritura Pública de Poder General No. 0160 del 26 de enero 

del año 2021 levantada en la Notaria Setenta y Tres del Círculo de Bogotá, 

la que se me confiere poder general para actuar en representación de la 

UGPP, junto con sus respectivos anexos. 

2. Orden del gasto No. ODP 000074 del 20 de enero de 2021. 

3. Resolución No.  RDP 044278 del 19 de noviembre de 2018 

4. Resolución No. SFO 002273 del 03 de diciembre de 2020. 

5. Copia de la Orden de Gasto Presupuestal No. 352360820. 

 

 

 

La de mi representada es la que ya se conoce en la demanda, es decir, la 

Calle 19 No. 68A-18 de Bogotá. Correo para notificaciones: 

notiicacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

 

mailto:notiicacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co
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El suscrito apoderado recibirá notificaciones en la Secretaría de su Despacho o 

mi oficina ubicada en la calle 9 # 4 – 19, oficina 507, Centro Comercial Las 

Américas de Neiva o al telefax (8) 8715866 o al celular 3112156045 y correo 

electrónico: acalderonm@ugpp.gov.co, gerente@juridicosas.co 

 

 

Del Señor(a) Juez(a), con todo respeto, 

 

 

 

 

ABNER RUBÉN CALDERÓN MANCHOLA 

C. C. No. 7.705.407 de expedida en Neiva (H) 

T. P. 131.608 expedida por el Consejo S. de la Judicatura. 

 

mailto:acalderonm@ugpp.gov.co
mailto:gerente@juridicosas.co


Línea Gratuita Nacional: 018000 423 423
Línea fija en Bogotá: (1) 4926090
Lunes a viernes de 8:00am a 6:00pm

EL PROFESIONAL ESPECIALIZADO QUE HACE LAS VECES DE TESORERO DE LA 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

HACE CONSTAR    

Que al señor  GARCIA  JOSE HECTOR  identificado (a) con Cédula de Ciudadanía No. 
93080371, conforme documento que lo acredita como tal, el cual reposa en el expediente 
pensional del causante, se le efectuó un pago por concepto de intereses moratorios de que 
trata el art. 177 del CCA o 192 del CPACA y/o Costas procesales y/o Agencias en Derecho, de 
acuerdo con lo determinado en la Resolución RDP No. 44278 del 19/11/2018, ordenado 
mediante Resolución SFO No. 2273 del 03/12/2020, de acuerdo con las facultades otorgadas a 
la Subdirección Financiera en la Resolución 856 y 861 de 2015, por un valor total de CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON CINCUENTA 
Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($4.500.733,56).

Este pago fue abonado a través de la Dirección del Tesoro Nacional  en la Cuenta Bancaria 
No. 24046788814 del Banco COLMENA BCSC, como beneficiario de la obligación, el día 9 de 
diciembre de 2020, con base en la Orden de Pago Presupuestal de Gasto del Sistema Integral 
de Información Financiera – SIIF Nación – con consecutivo No. 352360820.

Causante: GARCIA  JOSE HECTOR 
Cédula de Ciudadanía: 93080371

Beneficiario: 
Cédula de Ciudadanía: 

  
ELIANA REYES GARCIA 

TESORERA
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP



REPUBLICA DE COLOMBIA

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL

RESOLUCIÓN NÚMERO    

RADICADO No. SOP201801034353

Por la cual se MODIFICA LA RESOLUCION  UGM 050591 DEL 25 DE JUNIO DE 2012.

EL(LA) SUBDIRECTOR(A) DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES de la 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, artículo 1° del Decreto 169 de 2008, 
artículo 17 del Decreto 575 de 2013 y demás disposiciones legales y

CONSIDERANDO

Que mediante   radicado No 201880012910432 del 14 de septiembre de 
2018, la COORDINACCION  GIT DEFENSA JUDICIAL PASIVA, solicita 
dentro del cuaderno pensional GARCIA JOSE HECTOR, identificado (a) con 
CC No. 93, 080,371 de GUAMO (TOLIMA), lo siguiente: 

(…) 

Observaciones: Fase 2; Me permito indicar que conforme a la reunión del 
comité jurídico de defensa judicial en la Dirección General y siguiendo 
instrucciones del director Jurídico Dr Carlos Umaña y del coordinador, se 
reiteró la instrucción de enviar todos los procesos ejecutivos al área de 
determinación sin excepción alguna en consideración y en atención a la 
contingencia establecida por fases 1, 2 y 3 se remite para su competencia y 
estudio con el mandamiento de pago del 14 de Diciembre 2017.

Así las cosas Conforme a lo señalado en reunión de comité del 13 de Junio de 
2018, se solicita la verificación del acto administrativo de reconocimiento, y 
se fuera el caso se modifique de acuerdo a lo resuelto en el mandamiento de 
pago, lo anterior con el fin de brindar al abogado externo de la Entidad los 
criterios necesarios en el ejercicio de la defensa la UNIDAD.  (…) 

Que mediante Resolución No 21931 del 14 de noviembre de 2003 se 
reconoció una Pensión de VEJEZ a favor del señor (a) GARCIA JOSE 
HECTOR, identificado (a) con CC No. 93,080,371 de GUAMO (TOLIMA), en 
cuantía de $ 518,372.57, efectiva a partir del 1 de enero de 2002.

Que la anterior Resolución quedó condicionada al retiro definitivo del servicio 
para el disfrute de la pensión.

Que mediante Auto No. 11353 del 16 de diciembre de 2003 se reconoció 
personería al Dr. Garcia Jose Hector.

Que mediante Resolución No 62779 del 31 de Diciembre de 2008 se 
negó la Reliquidación de la pensión por nuevos factores de salario. Acto 



RESOLUCION Nº Página 2 de 6
RADICADO     Nº SOP201801034353 Fecha
Por la cual se reliquida una pensión de VEJEZ en cumplimiento de un fallo judicial proferido por el 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE de GARCIA JOSE HECTOR

notificado el
06 de febrero de 2009.

Que el solicitante mediante apoderado y en escrito de fecha 09 de 
Noviembre de 2010, el peticionario solicitó el cumplimiento al fallo proferido 
por el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE, 
en sentencia del 13 de Julio de 2010.

Que mediante resolución UGM 050591 DEL 25 DE JUNIO DE 2012, se dio 
cumplimiento al fallo proferido por JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 
DEL CIRCUITO DE IBAGUE el 13 de julio de 2010, se Reliquida la pensión 
de VEJEZ del (a) señor(a) GARCIA JOSE HECTOR, ya identificado (a), 
elevando la cuantía de la misma a la suma de $1,086,116 (UN MILLON 
OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO DIECISEIS PESOS M/CTE), efectiva a partir del 
1 de enero de 2008 de conformidad con el fallo objeto de cumplimiento.

Así mismo en su artículo SEXTO se ordenó lo siguiente: 

ARTÍCULO SEXTO: El área de nómina realizara las operaciones pertinentes 
conforme se señala en el fallo y en el presente acto administrativo, respecto 
a los artículos, 177 del CCA, precisando que este pago estará a cargo de 
CAJANAL E.I.C.E. - EN LIQUIDACION, y 178 del CCA, pago que estará a 
cargo del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional.  (…) 

CONSIDERACIONES:

Que mediante   auto  del  JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 
IBAGUE, con fecha del   14 de diciembre de 2017, se libra  mandamiento 
de pago en los siguientes términos:

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago a favor de JOSÉ HECTOR GARCIA 
y en contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCION 
SOCIAL-UGPP, por las Siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de TRECE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS CON SETENTA Y UN 
CENTAVOS ($13´247.972,71),  por concepto de intereses moratorios 
dejados de pagar desde el 19 de agosto de 2010 (fecha de ejecutoría de la 
sentencia) hasta el 30 de noviembre de 2012.

Sobre las costas, procesales de la presente acción en su momento procesal 
oportuno se resolverá.

SEGUNDO: Notificar esta decisión al Representante Legal de la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL-UGPP en los términos previstos 
por los artículos 290 y 612 del Código General del Proceso, haciéndola saber 
que dispone de cinco (5) días para pagar y diez (10) para excepcionar.
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TERCERO: Notifíquese esta decisión al señor procurador delegado ante este 
despacho judicial.

CUARTO: El demandante deberá consignar en la cuenta de la Secretaria del 
Juzgado la suma de sesenta mil ($60.000) pesos como gastos ordinarios del 
proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a la ejecutoría de éste auto.

QUINTO: Téngase al Dr. Adalberto Oñate Castro, como apoderado de la 
parte accionante, en los términos del poder conferido.  (…) 

Que al respecto es necesario tener en cuenta las siguientes consideraciones:
Que para resolver la solicitud del interesado, encaminada al pago de los 
intereses moratorios contenidos en el artículo 177 del C.C.A., es pertinente 
traer a colación la sentencia de la SALA DE CONSULTA Y SERVICIO CIVIL 
DEL CONSEJO DE ESTADO, del 10 de octubre de 2016, en la cual resuelve el 
conflicto negativo de competencias administrativas relacionadas con el pago 
de intereses moratorios art 177 C.C.A., 192 CPACA y /o costas y agencias en 
derecho, en la que se dispuso: 

(..) 

"Aunque la sentencia fue dictada contra CAJANAL y su cumplimiento fue 
asumido por dicha entidad dentro del trámite de su liquidación, lo cierto es 
que CAJANAL no pagó los intereses moratorios y es imposible que lo haga en 
la actualidad, pues ya no existe. 

Dado que la UGPP asumió las competencias misionales que antes le 
correspondían a CAJANAL en lo que respecta al reconocimiento de pensiones 
y otros derechos de la misma índole, así como también en relación con la 
administración de la nómina de pensionados de la extinta CAJANAL, lo cual 
incluye las reliquidaciones y pagos adicionales o accesorios a que haya lugar, 
así como el manejo de las reclamaciones y los procesos judiciales 
relacionados con otros asuntos misionales, la Sala concluye que la UGPP es 
la entidad que debe tramitar y resolver la solicitud del señor Patiño Moscoso 
en relación con el pago de los mencionados intereses moratorios. 

 En conclusión, a la UGPP le corresponde asumir íntegramente las 
competencias que antes eran de CAJANAL ElCE en materia pensional (con 
excepción de la administración de afiliados y el recaudo de las cotizaciones 
respectivas, actividad que fue trasferida al Instituto de Seguros Sociales y 
que actualmente corresponde a Colpensiones), y debe sustituirla sustancial y 
procesalmente en tales asuntos." (Subrayado y negrilla nuestro) 

Así las cosas, la UGPP, mediante Acta No 1339 de fecha 23 de diciembre de 
2016 del Comité de Defensa Judicial, fijo los lineamientos para el 
reconocimiento de los intereses moratorios, basado en la sentencia de la 
Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado del 17 de octubre de 
2016, en los siguientes términos: 
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 (. . .) 
Recomendaciones: 

Como regla general, en todos los casos donde se defina de fondo las 
solicitudes de reconocimiento y pago de intereses, se realizará a través de 
acto administrativo (resolución), el cual además de notificarse al interesado 
se comunicará también al Ministerio de Salud y Protección Social. 
 Al momento de estudiar y resolver cualquier solicitud de reconocimiento de 
intereses, costas o agencias derivados de fallos judiciales de otros fondos 
donde la UGPP no haya cumplido el fallo o modificado su cumplimiento, debe 
considerarse varios aspectos, a saber: 

1. Se debe revisar que no haya caducidad del fallo (bajo las reglas 
establecidas en el comité citar actas). En caso de haber ocurrido la 
caducidad, se debe negar el reconocimiento y/o el pago de los intereses por 
esta razón, lo cual implicaría en todos los casos la expedición de acto 
administrativo.

 2 . Se debe determinar si ya Cajanal o el fondo anterior realizó el pago, caso 
en el cual se niega el reconocimiento y/o el pago de los intereses por esta 
razón, lo cual implicaría en todos los casos la expedición de acto 
administrativo. Para estos efectos siempre se debe consultar la base de 
pagos remitida por el Ministerio y el PAR, de acuerdo se ha venido realizando 
según lo informado por el área de pensiones. (. . .)

Que el ARTÍCULO 136 del CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
establece:

CADUCIDAD DE LAS ACCIONES:

(. . .)

11. La acción ejecutiva derivada de decisiones judiciales proferidas por esta 
jurisdicción, caducará al cabo de cinco (5) años, contados a partir de la 
exigibilidad del respectivo derecho. La exigibilidad será la señalada por la ley 
o la prevista por la respectiva decisión judicial.

Que de esta manera se entiende que en el presente caso opero la 
CADUCIDAD DE LA ACCION EJECUTIVA y por tanto la EXTINCION DEL 
DERECHO DE ACCION por el paso del tiempo, como quiera que el actor dejó 
transcurrir los plazos fijados por la ley en forma objetiva, por lo que el 
derecho fenece, pero no porque no hubiere existido sino porque no es 
posible reclamarlo en juicio.

Que el inciso 4 artículo 177 del Decreto 01 de 1984, indica:

(. . . ) Será causal de mala conducta de los funcionarios encargados de 
ejecutar los presupuestos públicos, pagar las apropiaciones para 
cumplimientode condenas más lentamente que el resto. Tales condenas, 
además, serán ejecutables ante la justicia ordinaria dieciocho (18) meses 
después de su ejecutoria. (. . . )

Que  la sentencia proferida por  el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO 
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DEL CIRCUITO DE IBAGUE el 13 de julio de 2010    quedó ejecutoriada 
el 25 de agosto de 2010 y Teniendo en cuenta  que la presentación de inicio 
del proceso ejecutivo es del  17 de febrero de 2016, se procederá a modificar 
el mencionado acto administrativo a fin de ordenar el pago de intereses de 
que trata el ART. 177 del C.C.A. a cargo de la UGPP, dado que no opera el de 
la caducidad. 

Que el solicitante mediante apoderado y en escrito de fecha 09 de 
Noviembre de 2010, el peticionario solicitó el cumplimiento al fallo proferido 
por el JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUE, 
en sentencia del 13 de Julio de 2010.

Que  reposa en el expediente administrativo mandamiento de pago,  el auto 
que ordenó librar el mandamiento de pago, sin embargo, la aprobación de la 
liquidación del crédito no ha sido aportada a la fecha.

Que verificada la base de datos de procesos ejecutivos con corte a julio del 
año 2018, Se evidencia que no existe pago respecto de los intereses  
moratorios de que trata el ART. 177 del C.C.A. a cargo de la UGPP.

se procederá a modificar el mencionado acto administrativo a fin de ordenar 
el pago de intereses de que trata el ART. 177 del C.C.A. a cargo de la UGPP.

Que son disposiciones aplicables: Ley 1437 de 2011.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar  la parte motiva pertinente, el artículo 
SEXTO   de la resolución No UGM 050591 DEL 25 DE JUNIO DE 2012   , 
por las razones expuestas, la cual quedara así:

ARTICULO SEXTO: El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional en 
cumplimiento al fallo objeto del presente acto administrativo, pagará lo 
respectivo al artículo  178  del C.C.A  y los   intereses moratorios en los 
términos del artículo 177 CCA, estarán a cargo de la UNIDAD DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y PARAFISCALES – UGPP, a favor del señor  GARCIA JOSE 
HECTOR  ya identificado ,   y se liquidarán por la Subdirección de Nómina de 
Pensionados siendo parte integral de esta Resolución la liquidación 
respectiva.
PARÁGRAFO: Una vez sea incluida en nómina la presente resolución, la 
Subdirección de Nomina de Pensionados, deberá reportar a la Subdirección 
Financiera, la liquidación detallada de los intereses moratorios, a fin de que 
se efectué la ordenación del gasto y el pago correspondiente, según 
disponibilidad presupuestal vigente (….)

ARTÍCULO SEGUNDO: Los demás apartes de la resolución No UGM 
050591 DEL 25 DE JUNIO DE 2012,  no tienen modificación ni aclaración 
alguna por lo cual se les debe dar estricto cumplimiento.

ARTICULO TERCERO: Envíese a la Subdirección de Nomina de la UGPP y a 
la Subdirección Financiera, SUBDIRECCION DE DEFENSA JUDICIAL  para 
los fines legales pertinentes.
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ARTICULO CUARTO: Tener especial cuidado en deducir lo ya cancelado por 
vía administrativa ejecutiva y /o títulos judiciales que se hayan expedido 
para tal fin.

ARTICULO QUINTO: Notifíquese al Señor   GARCIA JOSE HECTOR  ya 
identificado,   haciéndole saber que contra la presente providencia no 
procede recurso alguno.

Dada en Bogotá, D.C. a:

NOTIFÍQUESE COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID GOMEZ BARRAGAN
SUBDIRECTOR DE DETERMINACION DE DERECHOS PENSIONALES

UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP

CAJ-ESP-025-501,3
* VER NORMATIVIDAD EN WWW.UGPP.GOV.CO SECCIÓN NORMATIVA PENSIONES



República de Colombia

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social -UGPP

Resolución Número    

 “Por la cual se ordena y paga un gasto por concepto de intereses moratorios y/o costas 
procesales y/o Agencias en Derecho”

LA SUBDIRECTORA FINANCIERA DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP

En uso de sus facultades legales, en especial las que le confieren el artículo 26  del Decreto 
0575 de 22 de marzo de 2013, las Resoluciones N° 856 y 861 de 2015 y

CONSIDERANDO

Que por Resolución N° RDP 44278 de fecha 19/11/2018 expedida por la Subdirección de Determinación 
de Derechos Pensionales de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP dentro del proceso del señor(a) GARCIA  JOSE HECTOR  
identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 93080371 se ordenó dar cumplimiento a sentencia.

Que dicha Resolución determina que el pago de intereses moratorios y/o Costas  Procesales y/o Agencias 
en Derecho está a cargo de la UGPP, conforme a lo dispuesto en el artículo 177 del C.C.A. o 192 del 
CPACA, y artículo 188 del CPACA y 392 del C. P.C., respectivamente.

Que cuando se tratan de créditos judicialmente reconocidos, como son los dineros que adeuda la Entidad 
por concepto de intereses moratorios de que trata el art 192 del CPACA, costas y/o agencias derechos que 
se ordenan en la presente resolución, el inciso 5 del artículo 65 de la Ley 179 de 1994 por la cual se 
introducen algunas modificaciones a la Ley 38 de 1989 Orgánica de Presupuesto, permite a las entidades 
públicas PAGAR la obligación dineraria acudiendo a la constitución de depósitos judiciales, los cuales 
quedarán a orden del juez que profirió la condena, en favor de él o los beneficiarios de la misma, cuando 
éstos últimos no efectúen el cobro de las sumas a su favor transcurridos 20 días siguientes a la 
notificación de la resolución de pago en los siguientes términos: “Notificado el acto administrativo que 
ordena el pago de las obligaciones de que trata este artículo y encontrándose el dinero a disposición del 
beneficiario o apoderado, según el caso, no se causarán intereses. Si transcurridos 20 días el interesado no 
efectuó el cobro, las sumas a pagar se depositarán en la cuenta de depósitos judiciales a órdenes del 
respectivo juez o tribunal y a favor de él o los beneficiarios”.

Que, en consecuencia, la norma presupuestal que rige el manejo de los recursos que atiende el presente 
crédito judicialmente reconocido habilita a la Entidad para que en el caso de que el beneficiario del 
crédito no se presente a cobrar luego de notificado el acto administrativo de ordenación y pago de las 
sumas adeudadas, objeto de la presente resolución, se proceda a efectuar el pago mediante la constitución 
de depósito judicial con el fin de saldar la acreencia.
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Que la Tesorera de la Unidad está habilitada para la constitución de títulos de depósito judicial como 
medio de pago de las acreencias derivadas de los créditos judicialmente reconocidos en el caso de que el 
o los beneficiarios del mismo no se presenten a cobrar 20 días después de notificado el acto 
administrativo de ordenación y pago de las sumas adeudadas.

Que para el caso de intereses moratorios, la Subdirección de Determinación de Derechos Pensionales 
resolvió reconocer valor de los intereses moratorios conforme se señala en el fallo y la allegó el día 
29/01/2019 para su debida ordenación y pago. 

Que en consecuencia,

RESUELVE

ARTICULO 1º. ORDENAR EL GASTO Y PAGAR por concepto de intereses moratorios y/o costas 
procesales y/o agencias en derecho según los  artículos relacionados en los considerandos el valor de 
CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 
CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS ($4.500.733,56), al señor  GARCIA  JOSE HECTOR  identificado(a) 
con Cédula de Ciudadanía No. 93080371 con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP 620 
del 2 de enero de 2020.

ARTICULO 2º.  Para el cumplimiento de las referidas órdenes de pago, el beneficiario del crédito deberá 
allegar la siguiente documentación a la Subdirección Financiera de la UGPP, según lo establece el 
Decreto 2469 de 2015, artículo 2.8.6.5.1.:

1. Certificación Bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe estar a nombre del 
beneficiario, y debe ser una cuenta diferente, a aquella donde se le deposita su mesada pensional.
2. Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.
3. Declaración juramentada de que no ha instaurado otra acción de cobro por este mismo 
concepto frente a otra entidad del Estado.
4. Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, se deberá adjuntar, un poder 
especial conferido conforme a la ley que le otorgue a éste último la facultad EXPRESA de 
recibir el pago de la acreencia de este acto administrativo, conforme lo dispone el artículo 77 del 
Código General del Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de 
este mismo artículo.

 

ARTICULO 3º.  Una vez se realice el pago total por concepto de intereses moratorios o costas 
procesales y/o agencias en derecho reconocidos en el presente acto a cargo de la UGPP y en 
cumplimiento del art 2.2.4.3.1.2.12 del Decreto 1069 de 2015, se comunicará a través del grupo de 
Tesorería, al comité de conciliaciones para los fines pertinentes.

ARTICULO 4º. Si el o los beneficiarios del crédito judicialmente reconocido, cuya ordenación y gasto y 
pago se ordena a través de este acto administrativo, no comparece a cobrar el crédito judicialmente 
reconocido con los documentos completos de pago, dentro de los 20 días siguientes a la notificación de la 
presente resolución, la Tesorera de la UGPP para atender la acreencia con efectos de pago podrá proceder 
de conformidad  con en inciso 5 del artículo 65 de la Ley 179 de 1994 constituyendo el depósito judicial a 
órdenes del Juez que dictó la sentencia objeto de pago y a favor del beneficiario.
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ARTICULO 5 º. Notifíquese al beneficiario (s) o a su apoderado, en caso de existir, haciéndole saber 
que de conformidad del artículo 2.8.6.4.2 del  decreto 2469 de 2015 la presente resolución de pago es un 
acto de ejecución y en consecuencia no procede recurso alguno.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Dada en Bogotá, D.C., el

  
SANDRA BENIGNA FORERO CASTILLO 

SUBDIRECTORA FINANCIERA
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP



ORDEN DE PAGO PRESUPUESTAL

Número: 352360820 Fecha Registro: 2020-12-04 Unidad / Subunidad 
ejecutora: 13-14-01  UGPPP - GESTION GENERAL

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Pagada Nro Obligación: 2097820 Comprobante Contable de la Generación:

Fecha Máxima Pago: 2020-12-09 Código de Referencia: 04500049100352360820 Tipo de Moneda: COP-Pesos Tasa de Cambio: 0,00

Valor Bruto: 4.500.733,56 Valor Deducciones: 0,00 Valor Neto: 4.500.733,56 Saldo x Pagar: 0,00

VALORES PAGADOS

TRM Pago Valor Bruto 4.500.733,56 Valor 
Deducciones 0,00 Valor Neto 4.500.733,56 Moneda Base Compra Valor MBC

REINTEGROS

Números No Recaudo:

Bruto Reintegrado Pesos: 0,00 Reintegrado Deducciones Pesos: 0,00 Reintegrado Neto Pesos: 0,00

Bruto Reintegrado Moneda: 0,00 Reintegrado Deducciones Moneda: 0,00 Reintegrado Neto Moneda: 0,00

TERCERO DE LA ORDEN DE PAGO

Identificación: 93080371 Razón Social: JOSE HECTOR GARCIA Medio de Pago: Abono en cuenta

CUENTA BANCARIA

Número: 24046788814 Banco: BCSC S A Tipo: Ahorro Estado: Activa

TESORERIA DOCUMENTO SOPORTE

13-01-01-DT - DIRECCION TESORO NACION DGCPTN Número: 01 Tipo: CUENTA DE 
COBRO Fecha: 2020-12-04

Tipo Beneficiario Pago 01 - Beneficiario final

ITEM PARA AFECTACION DE GASTOS

VALOR VALOR 
PAGADO VALOR REINTEGRADO USO DE PROYECTOS ESPECIALES

DEPENDENCIA / POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE REC SIT PESOS MONEDA PESOS PESOS MONEDA 
EXTRANJERA

USO DE 
PROYECTO MONEDA TASA DE 

CAMBIO VALOR MONEDA

000  UGPP - DEP GASTOS  /  A-03-10-01-001  SENTENCIAS

Nación 10 CSF 4.500.733,56 0,00 4.500.733,56 Pesos 0,00 0,00

Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

UGPPP - GESTION GENERAL

Fecha y Hora Sistema: 2020-12-29-10:27 a. m.

13-14-01

MHnovalle NICOLAS  OVALLE RODRIGUEZOrden de pago Presupuestal  de gastos 
Comprobante

1 de 2Página



LINEAS DE PAGO VINCULADA

DEPENDENCIA PARA AFECTACION DE PAC POSICION DEL CATALOGO DE PAC FECHA VALOR ATRIBUTO LINEA DE 
PAGO ESTADO

000 - UGPP - DEP PAC 1-3 - ANC - TRANSFERENCIAS CTES Y GTOS 
COMERCIALIZACION NACION CSF 2020-12-09 4.500.733,56

40 BIENES, SERVICIOS, 
IMPUESTOS Y 

TRANSFERENCIAS 
CAUSADOS

Pagada

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

FIRMA(S) RESPONSABLE(S)
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO                          DE     
( ______________________ ) 

 
Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación 

 
EL DIRECTOR GENERAL  

 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las que le confiere el artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 
648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015 y el Numeral 14 del artículo 9° del Decreto 0575 

del 2013, y 
 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, fue creada por el artículo 156 de la Ley 1151 de 2007, su estructura se 
encuentra determinada por los Decretos 575 de 2013 y 681 de 2017 y su planta de personal fue 
establecida mediante Decreto 5022 de 2009 y ampliada y modificada mediante los Decretos 576 de 2013 
y 682 de 2017. 
 
Que la dirección general de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, en ejercicio de las facultades que le confieren los numerales 
11 y 14  del artículo 9º del Decreto 0575 de 2013 y el artículo 2° del Decreto 5022 de 2009, modificado 
por los Decretos 0576 de 2013 y 0682 de 2017, actualizó la distribución de los cargos de la planta de 
personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la 
Protección Social – UGPP, mediante la Resolución No. 341 del 13 de marzo de 2020. 
 
Que en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 
Parafiscales de la Protección Social – UGPP, existe una (1) vacante del empleo de Subdirector General 
040 - 24 de libre nombramiento y remoción, ubicado en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional 
de la Dirección Jurídica, la cual por necesidad del servicio requiere ser provista. 
 
Que el doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.80.792.308, 
cumple con los requisitos y el perfil requerido para ser nombrado en el mencionado cargo, exigidos en el 
Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 
 
Que para cubrir los gastos que se generen con el presente nombramiento se expidió el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal número 120 del 3 de enero de 2020. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo 1°. Nombrar con carácter ordinario, al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía No.80.792.308, en el cargo de Subdirector General 040 - 24, de libre 
nombramiento y remoción, en la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 
Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 
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“Por la cual se efectúa un nombramiento ordinario y una ubicación” 
 

Artículo 2°. Ubicar en la Subdirección de Defensa Judicial Pensional, al doctor JAVIER ANDRÉS 
SOSA PEREZ para desempeñar el cargo de Subdirector General 040 - 24, conforme lo establecido en 
el manual de funciones y competencias definido para el empleo. 
 
Artículo 3°. Comunicar el contenido de la presente resolución al doctor JAVIER ANDRÉS SOSA PEREZ, 
informando que cuenta con diez (10) días hábiles para manifestar por escrito la aceptación del cargo y 
diez días posteriores a la aceptación para tomar posesión del mismo, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 2.2.5.1.6. y 2.2.5.1.7 del Decreto 648 de 2017, modificatorio del Decreto 1083 de 2015. 
 
Artículo 4°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos fiscales a 
partir de la posesión. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los  

 
 
 

FERNANDO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 
Director General 

 
 
 
 
Aprobó: Luís Gabriel Fernández Franco / Josefina Acevedo Ríos. 
Revisó:   Olga Liliana Sandoval Rodríguez 
Proyectó: Francisco Britto Sánchez. 
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